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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre,6 4d.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.) .
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 1 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ’ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. !

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

’lüMSJÁ mjM OI «MW

S. M. el Rey (Q. D. Œ), su 
Augusta Madre la Reina Doña 
María Cristina y S. A. R. el 
Infante Don Fernando conti
núan en Cartagena sin nove- 
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
en esta Corte S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y de
más personas de la Augusta 
Real Familia.

(Qaeeia del 10 de Al»'il ds 1907).

NÚM. 799.

üobienio civil de le
ClKCULAE NÚMERO 49.

ELHGGIONES,

Kü la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día de ayer se 
inserta la Real orden del Minis
terio de la Gobernación dictando 
las oportunas prevenciones para 
la debida ejecución del Real de
creto de 30 de Marzo último con
vocando â elecciones para Dipu
tados á Cortes y Senadores y que j 
dice así: Í

“áílNiSTEaiO DE U GOBÍRNACM.

REAL ORDEN

El art, 4.® del Real decreto de 
30 de Marzo último, convocando

¡ las nuevas elecciones para Dipu
tados y Senadores, encomienda á 
este Ministerio el dictar las órde 
nes y disposiciones convenientes 
para la ejecución del mismo, y, 
por tanto, para el mantenimiento 
y exacta observancia de la ley 
Electoral y sus preceptos comple
mentarios, que es forzoso tener 
muy en cuenta en los procedi
mientos de la elección à fin de que 
sea respetado el derecho del su
fragio. Así se viene además eje- 
Guiando desde que se sancionó la 
legislación electoral en vigor, 
dictándose al efecto por este Mi
nisterio, y en distintas ocasiones, 
las instrucciones que los Gobier
nos han estimado oportuno diri
gir á sus representantes, hacien
do uso de la facultad que les con
cede el párrafo 1.” del art. 54 de 
la Constitución del Estado.

A este efecto, y para la debida 
ejecución del Real decreto de con
vocatoria ya citado,

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido dictar las siguientes pre
venciones, que cuidará V. S. de 
observar y hacer cumplir, publi
cándolas inmediatamente, para 
conocimiento de todos, en Bole
tín Oficial extraordinario.

Primera. Se tendrá muy en 
cuenta lo dispuesto en los artí
culos 19 y 45 de la ley Electoral 
vigente en cnanto se refiere y 
efecta á la exposición inmediata 
al público, hasta el día en que la 
votación termine, de las listas 
electorales definitivas de todas las 1 
circunscripciones y distritos, co- 
mo tambien á la obligación de ¡ 
anunciar con ocho dias de antici- j 
pación, y por los mayores medios j 
de publicidad, los locales en que j 
hayan de constítuirse las respec- ! 
tivas secciones electorales. j 

Segunda. También se hace

preciso el más exacto cumplí* 
miento de los artículos 37 al 43 
de la lev Electoral y Reales órde 
nes de 29 de Octubre y 27 de No
viembre da 1890 y 22 da Enero 
de 1891 en lo referente á la reu
nion de las Juntas provinciales 
del Censo para la designación de 
Interventores y suplantes, que 
tendrá lugar el Domingo 14 del 
corriente.

Tercera. Dispuesto en el Real 
decreto de convocatoria para las 
próximas elecciones que el día 21 
del mes actual híbrán de efec
tuarse las de Diputados á Cortes, 
y previniendo el art. 13 de la ley 
de 26 da Junio da 1890 qua el día 1 
20 de Abril han de constituirse 
las Juntas municipales del Canso 
á los fines que dicho artículo de
termina, si por cualquiera da los 
motivos que señala su art. 20 no 
pudieran ceiebrarse ó terminarse 
las sesiones en el último día cita
do, tendrán lugar éstas en los su
cesivos al 21, excaptuándose el 
señalado para el escrutinio gane 
ral, á fin de no posponer este acto 
ni el de la elección á las operacio
nes de que trata el art. 13; en la 
inteligencia, además, que de to
das suertes deberá siempre darse 
preferencia á uno y otro cuando 
se trate de los casos que mencio
nan el párrafo 3.° del art. 46 y el 
2.” del 65.

Cuarta. La constitución de 
las Mesas electorales se llevará á
efecto con arreglo à lo terminan. 5 
temente prevenido en el art. 36 > 
de la ley Electoral y Reales órde- j 
nes de 8 de Enero do 1891, 17 \ 
de Febrero de 1893 y 6 de Abril 1 
de 1896. Conforme á estas dispo- ! 
siciones, las xsuspansiones admi- j 
nistrativas de los Alcaldes y Con- j 
cejales cuntrrii quienes no se haya | 
dictado auto de procesamiento, ó » 

cuando, habiéndose dictado, haya 
recaído en las respectivas causas 
auto de sobreseimiento ó resolu
ción de competencia á favor de la 
Administración,cesarán diez días 
antes de la elección; recordándose 
á este efecto, para su ineludible 
observancia, las instrucciones 
terminantes consignadas en el 
apartado 3.“ de la Real orden de 
este Ministerio de 2-3 de Marzo de 
1899 [Gacela del 25).

Quinta. Los artículos 40 y 44 
de la iey -Electoral vigente serán 
aplicados y cumplidos con toda 
exactitud, sin la menor variación 
ni alteración en su texto,evitándo
se así dudas que podrían originar 
protestas difíciles de resolver y 
que complicarían el procedimien
to electoral; debiendo observarse, 
por tanto, con la mayor escrupu
losidad, lo laxativamente marcado 
en dichos artículos, y especial
mente lo consignado en el párra
fo último del 44; en la inteligen
cia de que constituye motivo de 
corrección y penalidad la no ob
servancia en todas sus parles de 
estos preceptos legales.

Sexta. Se aplicarán con todo 
rigor las prevenciones y manda
tos contenidos en los artículos 46 
al 62 do la ley Electoral, respe- 
tándose exactamente el procedi
miento marcado en dichos pre
ceptos, sin alteraciones que pue
dan desvirtuar lo consignado en 
los mismos, y con estricta suje
ción también al apartado 4.“ de 
la Real orden de 23 de Marzo 
de 1899.

Séptima. El escrutinio gene
ral tendrá lugar el jueves 25 del 
corriente, con arreglo á las pre
venciones marcadas en los ar
tículos 62 al 72 de la ley Electo
ral, apartado 6.” de la Real orden 
de 22 de Enero de 1891, Real
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^5?^rinTF?T3T''!raWW’îWîr^y'^''^èccro^n;' ’^Ç^^^ .. hombro y
apartado 5.® de la de igual fecha 
de 1899, cumpliéndose los pre
ceptos de la ley indicada con la 
más estricta escrupulosidad y 
siguiendo rigurosamente el pro
cedimiento que sa.marca en los^  
art lililos citados, g?

va.^í^iíialaKp ób^ía 3,j[J^>_ 
Ma ^próí^^^^pará ‘̂ v^ificarJB 
ele n ^ Í^adé^s, las'KeO-
nac d^o^rotísarioa inK^ 
lu. lWbjW2)^l iWíieO;''
conforme á los preceptos del ar
tículo 30 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877.

Los compromisarios designados 
con arreglo al procedimiento es
tablecido en los artículos 3b y; 
siguientes de dicha ley, deberán 
forzosamente presentarse en la 
capital de la provincia el día 3 de 
Mayo, con los documentos á que 
hace referencia el art, 36 de aque
lla; debiéndqse; .teener, ¡ muy. en 
cuenta aí verifioarse la elección 
de Senador^es.por las.: pjp-plajqio. . 
nes prpvjqciáles y Coinprüniisa- 
ríos'ríóiiibrádós'el eftetó,, Ib dis 
puesto eri sus áitículos J7 al 55.,

N^véñáV‘'“’Las éj‘é'é'd!ÍÓhés‘’de Sé-‘ 
nadores por las ACademias^y So‘- ' 
ciedades á quienes la ley concedo 
derecho de elegirlos se ajustarán

apellidos 5’ número de votos en 
letra que cada uno obtenga,'A di
cho objeto las Estacionés^ele- 
gráficas del Estado comA-Pas de. 
los ferr^rr^Hes, estarán^de'Sér.' ' 
-vicityplri^a^énfó el-^^^rhlaWá 
Ke 1Í^" eleceKil^ su^i¿diahtes 
haâÿ' el éá-é^^^se 'Werifique el

de .41>il de 1907.
El Gobemadorjíy^ ■

^Ifràff ^^aratefa ^aW®-

wisiàw CEN ffi a.
join CEÍTSÍL OEL CENSO. ELECÍOBÍL.

. ■‘CIRCULAR •

á 1.0 proqe.pt.uadp en lo^ ^rfículos 
lÿ.al, 24 Ke la. meucippaíia ley, .

.Ü^oíma. Uuidaxá. . V. ,S.. do 
modo especial Ke^ adoptar, en. los 
casgs lyiiee.isos .an . filial para, .ello 
f uese 4’eq ne rid o, oh d efe nsa. d e la,, 
v.cird.aK electoral^ y libre eini^pn. 
deí Voto, \aquellas. 'disposicion.es .

•En vista de,las mociones hechas 
á la Junta iOentrat del Censo elécto- 

;|’al por sus Vocales natos Excelentí
simos Srós. D. Nicolás. 'Salmerón y 

‘ Marqués de Teverga, y de la? (dife
rentes úón'sultasP y reclamácionés á 
la miSma dirigidas acérc'á de diver
sos punto.s relacionádos con la apli
cación á las -elecciones-"de-Diputa
dos á Cortes do varios preceptos 
de la ley-Electoral y-de otros acuer- 
(fop ;y 'Jisposicicnes dictadas para 
sin. ejeouo.ion, esta Junta, en se- 

■sion celeb.rada, en Iqs los días 2,. 
:4 y. 5 del a(3tual, á la, que. asistieron 
' bajo.mi presidencia, los Éxceleutí- 
sirnos Sres. D. Nicolás Salmerón

. y Alonso, Màrqùès de la Vega de' 
nnA-íflfaénha la Real orden 1-^™!«^ I^- Segismundo Moret y 

wa Q.peJe taonl^^. ia oraep. ¡ p^.^ndergast, D. Trinitario Ruiz
' Cajidepon, DúMánuelde Eguiliorcircujar .^e¡.eslíe Ministerio de 1.9 , 

da FehreroV.fí; W>d en lo que .se , 
relaciohá con el ejercjciQ, Me vlasi
fopciopps notariales en los actifs 
dé Ka éfèceioh y empleó de 'la. 
.fiierzá pública para garantía de 
es'ta intérvehcíon',; dentro de las 
pféscripcibhes de dicha circular,, 
á ciiyos 'mandatos habrá V.. S. 
dé áVenérse en’ lo's casos en,éllas 
previstos, observando su más.fiel 
y figufosó cuinplimientp, ’

‘ Üé Reái órdeh lo (ligo á V. S. 
pabá'su copoci'miento y .demás 
efecíos. Dios 'guardé á V. 8. mu 
chós'aííbs.' Madrid'8 de Abril de . 
1907.~^Cierva.— Sif. Ophernador 
ci® d®b'.

En 'Sú virtud ‘encargó mu\’ es- 
pe'dialuie'hte á lo.s' señores Alcal
des, Presidentes de mesas y de
más, personas/!lamada.s á interve
nir} .en,.i^Sjrefericias .elecciones, el 
más.exacto- cumplimiiento de los 
predepto's; contenidos' en dicha 
Real orden,’y á fin dé no dár lu
gar á quéjas ni reclamación al
guna, Al .mismo tiempo Iqs pre
valgo que tan pronto como ter- 
mmeda eléoción me comuniquen 
por telégiafo en donde lo háyá, y 
acudiétido por- propio montado 
deí plinto mas cercano donde esté 
establecido dicho servicio, los que 
no Jo,.tenganí el resultado de la

y Llaguno, Marqués de Teverga, 
D., Francis,co Lastras y Juiz, D. An
tonio García Alix, Wlarqués de Fi-, 
gueroa, D. Tirso Rodrigáñez y Sa
gasta, 1). Félix Suarez lucían, Don' 
Juan Alvarado y dél Saz y Don , 
Francisco De Fede'ríoO y Martínez, 
ha adoptado los acuerdes que, cohío 
reglas de earaetdr general, se irtser- 
tan á continuación:''

1.^ Los¡ Jueces :munioipal6S y 
los.de instrucción y prirnera instan-' 
tauci£^ cuidarán, una vez publicado 
el fteal decreté, (le convocatoria de 
las elecciones generales de. Diputa
dos á Cortes, de, dar exacto cumpli
miento,‘bajo'su responsabilidad per
sonal, á lo dispuesto en .él art. 19 de 

' la léy Electoral, remitiendo los pri
meros a los Alcaldes, él día anterior 
á la elección, listas certificadas y 

■ separadas,correspoudieutésálas sec
cionas electorales, expedidas por los 

, SeoEet^rins de los Juzgados, con re
lación al Registro civil, de los electo
res incluidos en las listas (definitivas: 
que hubiesen fallecido, y los^ segun- 
Cos, enviando Tambien con la aute- 

' lacioú necesaria, á los Alcaldes de 
su jurisdicción, análogas listas oer- 
tifioadasi ó certificación negativa en 

' su .caso,, de: los electores de- su tér
mino municipal sobre quienes hubie- 

, re.r;ecai(iú, desde el dia 1.® de Abril 
, anterior, resolución, judicial firme 
que,afecte á su capacidad electoral, 
y coinunicando además en pliegos 
certificados,' puestos en el correo 
con la anticipación precisa, á los 
Presidentes de las respeotivasDipu-

1 taoiones provinciales, el contenido

de las certificaciones parmares que 
remitieren á los Alcaldes.

.^.Asimismo cumplirán rigurosa- 
.mánte los Alcaldes,tan pronto como 

■ sé haya publicado la convocatoria, 
la obligación que el citado artículo 
leis impone, de hacer exposer ai pú- 

, blicó las listas definitivás^áe ^^eto- 
res hasta el día^xOue ^ermpne^.lá-élecis;, 
ciou y de poner M (líí^esjiC^n de las. 
.Mesfis eieotor^i efi-Íl mdme^^ de^ 
su QenstituoioOasl^ph0^da^i|cer- 

, tifio a cío nos remití d^ppq^^s <«^^00?^ 
' municipaíps y^ prmierT instancia, 

• életúgical de las listas definitivas y 
pcúantos documentos se refieran al 
'derecho electoral, haciendo á la vez, 
y bajo su responsabilidad personal.

l»^*.'?*x^»»^al^F«Xr^í'^A»**^î•*-y>wïB^wMí^wa3f(r^^*Hx«■!rfu>i^ek■wx  ̂
margen de la credencial do éstos sil 
firma y el sello de la sección, como 
comprobación de que han ejercido 
sus funciones, y consignarán ade
más la hora en que los Interventores 
se presenten, si lo hacen despues de 
constituida Mosa, deyolvióndoles en 
el ac^i las credenciales',

5.^i^El art. 47 (fe la ley Electo
ral ^^blec'^'-^^^secretp de la ‘vota- 

^c|ún^>^ éíj b^Ketprinina, qúó sólo 
^j^nd^áji entrád.| 'ph; los,’''Colegios 
ll^c^’ua 1 l ^Éí) r es¿ de' la s eo -
•úion,los canomatos proodamados por 

la Junta provincial, los Notarios, 
para dar fe de cualquier acto rela
cionado Con la elección y que no se 
oponga al secreto de la Vv)tacion, los

í dependieutes de la Autoridad que el
XXX.x .Pr6sidenfce requiera los Jueces de 

sible,Fu enSa deïooÎegiû'Û lista ! instrucción y sus delegados,siempre 
por ellos autorizada de los electores ; fi’^® ^® exija el ejercicio de su cargo;

fijar y mantener durante la vota
ción, en el lugar niás fácilmente vi-

á cuyo derecho afectan dichas cer
tificaciones, ■ '

por todo.lo cual, los Presideutes do

2? Con arreglo á los preceptos
las Mesas electorales y los depen
dientes de la Autoridad, en.su caso,

del arfe 3B de -la ley Ele,otOraliy á lo i permitir que los agentes
I électorales de los candidatos nii dispuesto:.enlasi Reales .Órdenes de ros (.anuiuabob ui

.8 de Baera de.11891, K.de. Febrer ’® dediquen U ofre-
d¿ 1893 y 6 d,6 Abril'de 189.8, en la ' “‘“ig^ 7. w^f decándidataras 
regla p.rLeFa.de.,la .¡ootounióaolón ®“ » enor de los Wles dande
delà Junta Central al Alcalde de ®^‘g establecidos los colegios eleo- 
Madrid fecha 8 ae Abril de,18^9, ^^^^..^L

!«« 11, ri ¿i ' í A'hrt 1'ArF'AivJ xr Ai„:.| ,, ,6,* Cnando J éspu e? ^,dela nil ti m a
reyi?iqp anual, del CAnse, hay^a ad- 

1 quirido algún elector'la cualidad de

'en la circular de'ig'n'al'fechá y éú ’ 
el acuerdó dé jà’ niráma Junta de
14 de Abril de''1903,'será Pfesídeh- 
te de la Mesa en cada sección elec
toral el xúloalde propietario, y si este 
nO pudiese conCüril’' d^nn él'térmí-l 

.no 'municipal hubiere más de una’ 
.sección, presidirán los iTenáentes de» 
Aloadde,propietarios, ój porsúi oedeup

p saber leer y .escribir,, que para .ser 
• Interventor exige el art. 41 de la 
Í> ley Electoral, y en las listas defini- 
’itivas impresas conste lo contrario
;tó carezcan las mismas de la casilla 
píen que debe consignarse tal oir- 
1‘cunstanoia, podrán aquéllos acredi-los Concejales, también propietari(ps,; ,.

aunque unos.y ©.tros,estén suspensos’ P^V’ person^lme^nte djebo requisito 
administrativamente ó deolarados ¡Ante la Juntá provincial corres-, 
incapacitados para ejercer cargo. ¡ pendidute/ segúrr lo<dispuestO'en'la 
concejil, siempre qúo contra los sus- ¡'H^a-l orden de .29 be ¡ p(;tnbr,e. ,d¡e 
penses no se haya' dictado ahito de * lK^^V ^ 0nptro caso lo justificarán 
•procésamientó, ó contra los iúcapaV’ ¡ íanteJá'm’ismá-J'Hütá lo's caudidacóS 
citados, rés’olución administrative' *-Á quienesme refiereni jos! artí(?u,lé,s.í 
•de carácter definitivo. Ed defecto H’^7 y¡39. de la, ley ó sus apoderados 
Edel.Alcalde,'Tenientes:de! Alcalde óUA'^ forma legal; por niedm de certV 
Concejalesmo interinos, presidirán J 'fioados-. de 'los-'Maestrob ' def.-instráo- 
los. AÍ(ialdes de barrio, y,á falta de:!-p9,n,primaipa, Jebidameptq testipao-, 
estos, los. suplentes; y sólo en el (¿asq Í .ciados ante Notario. . _
de.que todos ello?; u.o bastaran, .se,,1 • 7'.* Es'ó'bligátórió'para todos' los * 
designarán personas que' húbieraq * Tu ter ventores,! conform'oal s parrado’ 
sido Alcaides de barrio, y, á ser po- 1 d.® del art. 50 de la ley, y,no 'podránj 
sible, que sean'electores' de la soc-'l excusarse de cumplir, el deber do 
cion cuya Mesa hayan dé presidir. 1 firmar al'margen dé todos Ids plie-

S.^ Al cesar dréz días antes'dé‘j >gos de las listas de votantes y á 
la elección las suspensiódeá admi- j ’ ‘ •
nistrativas de Alcaldes y Coneejares q

Continuación del último nombre es
crito en ellas. !'

Contra quienes,no so hubiese dicta- 1 
do auto, de procesamiento, según.* 
dispone en párrafo 5.® del. art. 3^ dé 
la ley Electoral, ó las incapacidades 
sobre las'ouales río hub'i'eáe’ recaído 

‘resolución admiriistrátivá d'é oafáC-' 
ter definitivo, volverán aquellos, con- ’ 
forme á: lo praoepbuado Cu la Real 
orden de 17 de Febrero de 1893^ al 
libro ejercicio de -sus .funciones,A- 
sea al desempeño, (le das Alcal(fías,.. 
Tenencias y Concejalías (le que es
taban en posésiou ai ser súspehdi- 
dos Ó incapacitados. ' ‘

4.*' Pata poder justificar el cum- 
plimiento de la obligación do désern-' 
penar el cargo que él párrafo 5.® del 
art.' 40 de la ley impone á los inter-- 
ventores que antes de la hora soñá- 
la'la para la elección ño hayan ma
nifestado poC escrito la no aceptar: 
oion del nombramiento,, y para . la 
más puntual observancia.de lo di?-, 
puesto en el párrafo 3.® (leí art. 44,, 
los Presidentes de las Mesas electo
rales, siempre que cualquier Inter
ventor lo reclamé, estamparán ai

( 1 8.* Siempre que lo pida algún 
' ©lectó.r,^,..Pnt.er.y;6s.feorS .pandi.d^tclx.ó 

pSíodárioj < líiJsí Presidentes ^é MesJá 
no podrán negarse á entregarles, 
para quejes .leg,u y ex^minep por sí 
mismos, aquellas papeletas sobre 
cuyo contenidp, 80, pnomoyiejra dis
cusión ó existiese alguna de las du
das á que-ihaíde referencia'él artícu
lo 50 da la ley; y las protestas qua , 
con tal motivo se formulan habrán 
también da corísígnarse necesar'Ea- 
mente en él neta deJa'sesión. ’ '‘‘a f

9.®'. Bajo ningún pretexto deja-/ i 
rán. las Mesas.electorales de cuniplir ¡ 
éxactamente la obligación que el 
árt954 de là ley los impone de publi
car el resultado del escrutinio in- • 
me,dfatamente de terminado, ó-ste : 
por óertificacion fijada en la parte 
Exterior del edificio en que so haya 
Verificado la elección; de remitir, en 
pn el acto, bajo la responsabilidad 
del Piesideute de- la sección, en 
pliegos cerrados y sellados, en cuya 
cubierta certifícá'ráu de su couteni-

’ do todos individups de J^ Mesa, .y
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I

Auí® f. Í® °®V’^’^, las,pp,erta^s dqh en-.
.^®¿^9> P.^i’R extéjider y firmar‘el ac-í

. Í^ ^®. 1^. élecéidn, otras dos cértífiéa-/ uq la.junLa municipal pe la. cabeza b y 
diodés ,í¿á'álefe, 'u¿á á la Jüiitá'Óéú-p‘dél distrito,'eléctoral, éste será depoH C

• tráJ del Censo y Atrá ál Prebided'tei i sitáfío'dé'’fódas las'quAreoibá ydq f EÍ'mismo ' 
de la; Junta provincial para' sii in-) ' " - • * ' ,
sereiou >en el primer núméro^ del 
Boletin oficial que .se publiqué’; es
tando igualmente obligados los Pra-

, sidentes de las Mesas á dar también

T.e<iuisit,os,i,ndicRdos,un^, d?Jaeco-íir; ^7’¿ín/«.5,« :
pías literales, del. ac^,a al Presidente [¡Cristóbal.Diaz, Natalie 
de la,Junta municipal de la: cabeza V^^'l^id il-^baque,. Cruz

en, el acto,,y, por consiguiente,, an-- 
tes de la yedaocion y firma del acta, , 
las certificaciones del resultado dei 
essrutinio que pidan los ínter ven- 

' tórés, ló^ candidatos presentes, los 
élfectóres de là’Lección ó los' Nó-

i tariÓS.
Para que puedan tenér ■ debido 

cumplimiéntp en los términos pre- 
.yenido-s por el citadó art. 54, el: en- 
yip ,de;.diohg,s oertificaoiones yla 
®;^V^K^ lupiediata dulas, copias;lir 
terales del acta de la .manera pre
venida en los párraíos Í.“ y 2.¡" del 
artículo 56, y en analogía con lo 
que el 59 dispone respecto á las es- 
taoionés teíegráfióas dé servicin' li
mitado', estarán abiertaé ' hasta las 
doce dé la noche del día de la élec- 
cion todas las > Administraciones ó 
Estafetas de Correos.

10. Conforme á lo dispuesto en 
los artículos é4 y 56 de la ley Elec
toral, la éhtrèga-inmediata, y en la 
forma én ellos prevenida, de las oer- 
tificacipn.es del, resultado del escru- 
tjnio y de ■, las. copias . literales., del 
acta de la elección en la Admipis-. 
traoion ó Estafeta de Correos más 
cercana habrá dé 'hacerse en plie
gos .oerrados y sellados,- en cuya 
cubierta certificarán de su con- 
tepido , fojos los., individuos dé. la • 
Mesa, que, por consiguiente, no po
drán en manera alguna, dejar de 
cumplir tal deber. . ,

’ Remitida ‘en ,Íá forma y con, los

lási ' que por" Comfsionádó' especial Í 
baga’ recocer, según dispone él úr4 | 
tículo 20, conservando en su poder 
los pliegos cerrados y sellados hasta; 
el día deh escrutinio general, en f 
que, despues de oonátituida la Jun-

d’^í.y 9Íu.Rbrirlo,s, los pondrá sobre; 
ja Mesa, á .disposición del Prés,id 
dente de la misma, de çonfoi’midad: 
cou lo que previené eî art. 66 y a" 
lo^s efectos establecidos 'en éste. ' i 

• 11. Toda falta de cumplimiento: 
de' Ias''obligaciones y formalidades' 
á que sé' refieren lás reglas'anterio
res p'ór Cúantaá personas ihtervén- 
'gan eón Carácter oficial én las' opé- 
ráciones'electorales, será corregida 
con una multa de 2.5 á 1.000 pesetas, 
em ©aso de no constituir delito.

Los funcionarios que por cual
quier causa que no sea la de abso
luta imposibilidad justificada dejen 
de cumplir cualquiera de los servi-, 
cios á que se refieren las expresadas , 
reglas, incurrirán en dicha multa, 
que decretará la junta Central res
pecto á los seryicifos tque ante ella ' 
deban .prestarse.

Justas réglas se pub^carán en la 
Caceta de Madrid y se .comunicarán 
á los Presidentes de las Juntas pro
vinciales. del :Censo para que dis
pongan su inserción en los Boletines 
oficiales, d ñii de que en su día .las- 
pongan en conocimiento de todos 
los Presidentes de las Mesas electo- 
ralés. ■

Palacio del ôongreso 6 de Abril 
dé 1907.-— El Presidente, José Cana
lejas y Méndez. ,

(Qaeeia áel 7 de Atril de 1907.)

Cotídé de la Patilla 
El mi.sin o ■ ■

Tarifa 4.^
Perez García, Victoriano 
Andrés Saez, José 
Gómez Serrano, Tomás 
Cebrián Rivado, Marino
Arranz, Ji.menez, M^rianOa 
Paschal'feravoVPedro ' 

rAIartin Aldea, Julian J;

' itafifa á.®
' Árihéridiá, Josó’Iiitonio (Íicreáeros de)

Administncion Provincial.
DELESiSJON DE HâGitiiûj DE Li FOOïÜjCIi DE ïâLLiOOLID.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

OONTINCJACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Mojados.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

' Calle y número 
da su oasa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio ■ 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

PeieCas. '

Tarifa 1.^—Clase 4.^ bis. 
Bezos Plaza, Juan San Benito Tejidos laca, algodón 114
Vega Carbayo, Miguel Torreceba Idem 114.:

Clase .^T bis. .
Alvarez Martin, Mariano Plaza Mayor Taberna 30
Alvarez Martin, Santiago Francos Idem 30
Cubero 4xaro,ía, Lucio rÍT Carretas Idem 30
Nuñez’Érihero, Plácido Cárcaba Idem 30
Porez Plaza, Gayo Plaza Mayor Idem -, 30

Clase. 11.
Alonso Delgado, María . Carretas - Abacería ' - >:20
Cubero Garçia, Benito . Idem Idem 20
Diaz Martin, Florentino Bh’ancos Parador mesón 20
0arcillan Vaca, Abundio Idem A bacería 20
Nuñez Calvé) Lope : Herreros Idem 20
Rincón Delgado, Gabino Francos ídem 20
VilláhrrealAlvarez, Víctor Carretas Idem ■ 20

Clase 1^.
PUzá‘Martin, Ceferino Francos Vendedor al por menor

' 'de pescados frescos T6

Extramuros . Tejar 20 metros ,

ÉHHBMÍHMMfllH9

. 1P2Q
Moíii)oiiarÍDflrol piedra,clases lina-
, .qaila 2 cebada 7 centeno ,6 mejes 190

Idem . , Por el empleo,de fuerza hidránliea.
28‘50

Idém
permanente ai 15 por 100

Electricidad 39 kilow. 263'25
Idem Por el empleo de fnerza hidránliea

San Juan
permanente al 15 por 100 39*49

Farmacéutico 50'
Olmillo Veterinario : 32
Carretas Ministrante . 14
Idem Barbería . • JI
^/ipolon , ,. : Constructor de carros 14
Huerta . Herrero; - -14
Carretas Médico cirujano .

Ayuntamiento de Monasterio de Vega.

Plazuela Iglesia

Los mis mos.
Tarifib .4f—Clase l.^^ 

Valdu vieco Casado,Andrés

Idem *

Gaño .

Molino de presa, dos piedras al año 
y otra de t^es meses, cierne no 
clasifica,' él ‘ aparato no sirve 
para dasillcarj,

Salto de agua ioplOO

Herrero

114
1710

14

Ayuntamiento de Montealegre,
' ' Tcmfa li^— Clase 11. ' ' 

Castaño Herrero, Félix ' 
Gonzalez Lobato, Baldomero

Tari^a^S.^ 
Astorga Palacios, Isidoro 
EI mismo .jg v 
Valiente Castaño, Ignacio 
El mismo-
Tíirifa .d.^^-^Artes ^ oficios; 
Sanchez Escribano, Felipe 
Capillas Palacios, Luis 
Pino Martin, Domingo . 
Ramírez Castaño, Quintin 
Raho Álvarez, Eloy 
Mulas Rueda, Gerardo

Tarifa o."—Clase I? 
Fernández Carrera, Rúperto

Tarifa 44 
Profesiones dél orden civil. A 
Ceinos García, Vicente -J

Sarita'Máría ' ' Tienda de abacería 2b
Derecha i Idem .20 '

Derecha , ' Molirio de represa 6*50
Idem " Empleo de fnerza hidráulica 151100 ■98' ’
Villalba . • Molino de represa - 6*50
Idem* ■ Kmpleo de fuerza hidráulica 151100 98

Cerrada; Carretero 14
Honda Herrero 14
San .Nicolás , , , • ¡ Idem 1.4
Santa. María Sastre 14
Idem Zapatero ' 14
Puebla/ ' Idem 14

Derecha-' tendedor de carnes frescas - 13

Derecha ; Veterinario ' 32

Tarifa Tf—Clase 5.^
Ayuntamiento de Montemayor.

Casado Ferreiro, Eusebio 
Clase 11,

Real Valladolid. Venta do tejidos 144

Cerca de Benito, Julián Real Cuellar Mesonero . ; : 2Q
Olmo Nuñez, Mariano Revilla i ; Venta aceite y jabón 20

Tarifa 4.^"—Clase 7.^ 
Parra Perez, Estanislao Revilla * Carretero 14
Palomo Herguedas, Anacleto Real ’Valladolid Herrero ‘ 14
Muñoz Lázaro, Bruno Clavel | Zapatero 14

Clqse,^^^^
Alcaide Barriga, Melchor P.*’' Constitución Farmacéutico 50
Pérez Palacios, Ciriaco Reai Cuellar Veterinario 32

contimcará )

Núm. 803. .
Castronuño.

Se halla vacante la plaza dé ' 
Depositario dé fondos mnnicipales' 
de esta villa con la dotación' 
anual de cien pesetas. ' “ " 

‘ Los aspirantes á ’éílá'dirigirán 
sus solicitudes al Ayuntamíénto 
én término de quíñeé días. '

Castronuño 9de Abril de 1907/ 
— El Alcalde, Ignacio Vegas.

NóM. 802. / ,
Pozaldez. ; - ‘

; ‘No habíéiidó coiüjiáfe'óídó'.ei*’ 
mozo Saturnino Emilio ¿dinys’

ÍCristobal,, hijo de Saturnino y 
¡Marcelina,’numero 9 del sorteo 
Us este.año, a| acto de la clasifi- 
jcacion y declaración de soldados 
jante este Ay untamiento,.no obs
tante haber sido citado al efecto, 
?se ha instruido ei oportuno expe- 
.^iente con sujeción á. las.disposi- 
piones de los artículos 105 y si
guientes de la vigente. Ley de ■ 
^Reemplazos; y por sus resultados 
áe ha declarado prófugo esta Cor- 
¡poracion con la condena consi- 
jguiente de gastes A'tenor de las 
Disposiciones legales. .
i En tal. concepto se le llama, 
pita y emplaza para que compa- ; 
pezca inmediatamente antO; mi 
autoridad, á.,fin,de ser remitido á . 
disposición de la Comisión mixta,
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316 11 de Abril de 1907

apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de ia 
ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio de Estado y cuín pliin ¡en to 
de las leyes, ruego y encargo â 
todas las autoridades y sus agen
tes, se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcal
día del mencionado prófugo, ó su 
presentación á disposición de la 
Comisión provincial.

La señas de dicho mozo son las 
siguientes: estatura sobre P61O 
milímetros,cara redonda, pelo cas
taño, ojos idem, boca regular, 
nariz idem, barba poca.

Pozaldez 8 de Abril de 1907.
— El Alcalde, Daniel Sánchez.

• ————-—«®>——~—«—

NuM. 793.

Ramiro.
Por renuncia del que la de

sempeñaba, se halla vacante la 
jñaza de Secretario de este Ayun
tamiento, dotada con el haber 
anual de 700 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
de este Municipio,

Los aspirantes deberán presen
tar sus solicitudes en término de 
treinta días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cuyo plazo 
habrá de contarse desde el día en 
que tenga lugar la inserción del 
presente anuncio en el BúLHriN 
Oficial de la provincia.

Ramiro 6 de Abril de 1907. 
—El Alcalde, Eliso Martin.

NuM. 804.

Sahelices de Mayorga.
Para que la Junta pericial de 

esta villa pueda proceder á la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este término 
municipal, base para hacer la de- 
rama de los repartimientos de las 
contribuciones territorial y ur
bana para el año venidero de 
1908, se hace preciso que los con
tribuyentes que tengan altera
ción en sus riquezas presenten 
relaciones por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante el presente mes de. Abril, 
acompañando los títulos de per
tenencia; si fueren públicos, tie
nen que estar las fincas inscritas 
en el Registro de la propiedad del 
partido y los privados la carta de 
pago de tener satisfecho el im
puesto de derechos reales y trans
misión de bienes, sin cuyos re 
quisitos no serán admitidos.

Sahelices do Mayorga 8 de 
z\bril de 1907.—El Alcalde, Froi
lán Marcos —El Secretario, Vi- 
'cente Romero y Gutierrez.

NüM. 792.
Urueña.

Hallándose servida interina- 
mente la Secretaría de este Ayun- 
tamienlo y con el fin de proveer
ía en propiedad se anuncia va 
cante por espacio de quince días, 

con el sueldo anual de novecien
tas pesetas; los aspirantes á la 
misma dirigirán sus instancias 
documentadas á etta Alcaldía, 
pasados los cuales se proveerá.

Urueña 5 de Abril de 1907.— 
El Alcaide, Manuel Perez Mina* 
yo.—P, S. M , Hermenegildo 
Peláez.

NüM. 794.
Villau de Tordesillas.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes á 
los ejercicios de 1903, 1904, 1905 
y 1906, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días, con
tados desde la fecha de inserción 
del presenteen el Boletín Oficial 
de la provincia en cumplimiento 
y á los efectos determinados en 
la ley Municipal.

Villán de Tordesillas á 5 de 
Abril de 1907.— El Alcalde, Quin
tín Giralda.

— — Ü^^Hiiw——,   -

NÚM. 801.

Villanubla.
Terminado el repartimiento de 

consumos por la Junta munici
pal para este corriente año, se 
encuentra el público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días para que 
los contribuyentes en él com
prendidos, puedan examinarle y 
producir ias reclamaoione.s que á 
á su derecho crean justas.

Villanubla 8 de Abril de 1907. 
—El Alcalde, Félix Vazqiiez.

«MMJIiSllilÁ.
NuM 800.

Don César del Campo y Andrés, 
Relator Secretario do la Au
diencia Territorial de Valla
dolid,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso administrativo inter 
puesto por el Procurador D. An
tonio Bujedo, á nombre de Don 
Balbino Domínguez Martin, Mó
dico y vecino de Zaratan, con el 
Sr. Fiscal, sobre que se revoque 
la resolución dictada por el señor 
Gobernador civil de esta provin
cia en cinco de Enero del co 
rriente año en el expediente de 
declaración de vacante y provi
sion de la plaza de Módico titular 
de dicho pueblo y por cuya reso-’ 
lución se confirma el acuerdo del 
Ayuntamiento de Zaratan relati
vo á no prorrogar el contrato que 
el Módico Sr. Domínguez Mar 
tin tiene celebrado con dicho 
Municipio; se ha dictado por el 
Tribunal provincial contencioso 
administrativo con fecha prime
ro del corriente la providencia, 
que, entre otros, contiene el si
guiente

Particular.—«Se ha por inter
puesto el recurso contencioso ad
ministrativo contra la resolución 
de cinco de Enero último dicta
da por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia; anúnciese su inter
posición en el Boletín Oficial 
de la misma para que llegue á 
conocimiento de los interesados, 
y reclámase de esta Autoridad y 
ésta de! Alcalde del Ayuntamien
to de Zaratan, si no obrare en su 
poder, el expediente donde haya 
recaído la resolución á que se re
fiere la recurrida.»

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia expido la presente en Va
lladolid à cinco de Abril de mil 
nevecientos siete.—César del 
Campo.

93

^üzgados de primara mstaaciaé 
instrucción.

NúM. 757.

CADIZ.
Don Enrique Rodríguez Lacin, 

Juez de instrucción de esta Ca
pital.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Marcelina 
García Lopez, cuyas circunstan
cias al final se expresarán, igno
rándose su paradero, con el fin 
de que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente 
a! de la inserción da la presente 
en la Graceta de Madrid y Bote 
tiñes oficiales de esta provincia 
y Valladoiid comparezca en este 
Juzgado para que tenga lugar la 
práctica de diligencias en causa 
que se le instruye por el delito de 
tentativa de robo, apercibida ((ue 
de no comparecer, será declarad.a 
rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
ea rgo á todas las autoridades, tan
to civiles como militares, proce
dan á la busca, captura y conduc
ción á la Cárcel de esta Capital 
á disposición del Sr. Presidente 
de la Audiencia Provincial de la 
susodicha.

Dado en Cádiz á primero de 
Abril da mi! novecientos siete.— 
Enrique Rodríguez Lacin —P H., 
Guillermo González.

Señas y circunstancias.
Hija da Rufino y Ramona, na

tural de Valladolid, de 40 años, 
casada, sus labores y de esta ve
cindad. "

NóM. 784.

MEDINA DEL CAMPO.
Don Lucas Miguel Descalzo, Juez 

municipal é interino de ins
trucción de esta villa de Medí 
na del Campo y su partido por 
traslación del propietario.

Por el presente edicto que se 
insertará en la Gaceta de Madrid 

y Boletín Oficial de esta pro
vincia de Valladolid, se cita y 
llama para que en término de 
diez días contados dssde la inser
ción, comparezcan en este Juz
gado y su Sala de Audiencia, 
á dos individuos, gitanos, cuyos 
nombres, apellidos y circunstan
cias se ignoran, pero que el día 
veinticuatro de Marzo próximo 
pasado intervinieron en esta vi
lla en un contrato de cambio de 
una pollina de la pertenencia de 
Casimiro Carromero, por un po
llino que le dió el gitano Rafael 
Salazar Jimenez, recibiendo de 
aquel además de la pollina vein
te pesetas, á fin de que declaren 
en sumario que se instruye por 
hurto de ún pollino, con aperci
bimiento de que si no compare
cen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Medina del Campo á 
seis de Abril de mil novecientos 
siete.—Lucas Miguel.—Por su 
mandado, Domingo Manzano,

Núm. 783.
NAVA DEL REY.

Don Santiago Alvarez Martin, 
Juez de instrucción de la (Mu
dad de Nava del Rey y su 
partido.
Hago saber: Que en el sumario 

que instruyo sobre robo de palo
mas y aperos de labranza que á 
continuación se indica, verificado 
en la noche del veintisiete al 
veintiocho de Marzo último, en 
la casa de campo que Ramón 
Vazquez/vecino de Castronuño, 
posee á la raya del Monte de Car
tago, he acordado expedir el pre
sente por el que ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y 
militares y á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la 
busca ó incautación en su caso, 
de los efectos robados, deteniendo 
á las personas en cuyo poder se 
bailen y conducióndola.s como 
detenidas á la Cárcel de este par
tido si no acreditaren haberlas 
adquirido legítimamente.

Efectos.
Ochoó diez pares de palomas. 
Dos cáñamo.'’.
Una pala de hierro.

‘Dado en Nava de! Rey^ á ocho 
de Abrí! de mil novecientos siete. 
—Santiago Alvarez. —El Escri
bano, Pablo Miralles Prats.

«Mjnntiffi
¿Ea¿emÍ3 i: Cabaílsm.

El día veintiuno del corriente, 
hora de las once y media de la 
mañana y en el local que ocup¿i 
esta Academia, tendrá lugar ¡a 
venta en pública subasta de cua
tro .caballos de deshecho. Valla
dolid diez de Abril de mil nove
cientos siete.—Ei Comandante 
¡Mayor, Marcelino Asenjo.

1 94
Tnaprentíi del Hospicio provinoial.
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